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Neiva, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Demandante  : INSCO S.A.S. 
Demandado  : ANDREA PERDOMO SOTO 
Radicación  : 2020-00510 
 
 De la prueba documental allegada por el apoderado de la parte demandante, 
mediante correo electrónico de fecha 16 de septiembre del presente año, córrase 
traslado a la parte demandada por el termino de tres (3) días siguientes a la 
notificación de este proveído. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ  
JUEZ 

 
ACVP 

 



 

Señor 
JUEZ TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
HUILA 
E. S. D. 
 
Referencia. Proceso ejecutivo promovido por INSCO S.A.S. en contra de ANDREA 
PERDOMO SOTO. 
 
Radicado. 41001418900320200051000. 
 
Asunto. CUMPLIENDO REQUERIMIENTO. 
 
Cordial saludo, 
 
LINO ROJAS VARGAS, mayor de edad, vecino de la ciudad de Neiva, identificado con cédula 
de ciudadanía 1.083.867.364 de Pitalito (H), abogado en ejercicio y portador de T.P. 207.866 
del C.S. de la Judicatura, obrando en calidad de apoderado de la parte demandante INSCO 
S.A.S, dentro del proceso de la referencia, respetuosamente me permito allegar el “ACTA DE 
ENTREGA DE BIEN INMUEBLE”, suscrito por la INMOBILIARIA SURCOLOMBIANA INSCO 
S.A.S y la señora ANDREA PERDOMO SOTO, documento que fuera requerido por su señoría 
en  audiencia celebrada en fecha de 12 de septiembre de 2022 las 9:00 horas de la mañana. 
 

Agradeciendo de antemano la atención prestada, 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
LINO ROJAS VARGAS  
C.C 1.083.867.364 de Pitalito (H) 
T.P No. 207.866 C. S de la J. 
Anexo (Lo aludido). 




